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interiores que afecten a 'l~ -importación ~e bienes de equipo y
utillaje cuando no se fa1:¡qquen en E~pana: .

. Tres _InclUir4,entro,delsector de roteres preferente la totP,
lio.ad cÍe la actividad industrial q,ue. se propone.
-Cuarto.-Aprobar el proyecto tecmco presentadQ y conceder

un plazo hasta el 31 de julio de ll;l73para concluir totalmente
las. instalaciones, debi~do éstas aj ustarse al proyecto técnico
cita<l(). '

Lo que comunico ~ V~ I,pa,ra _su conocimiento y, electos.
Dios guarde a V. l.' muchos anos.
?-.!adr.!d, 5de febsero Q.e. 1973.

ALtENDE YGARCIA-BAXTEI;\
y ....•.. ~ ,

Iifuo. Sr.-Director general de- industrias y Mercados en OrIgen
de Productos Agrarios. (

ORDEN ~de 5 de. febrero de .1973 PQr Ja q~e se
apru(Jba el ptoyec;!o definiüv? de.laf4bric:a de. le
.che enpol'Voalllstalar>,~n,Léridp:.{ca1Jltc¡V pp.' .'
"Iniljs.a 4limentq,ción; S.ib,·7.lec.larada comprenal-

· da· e'n Béctor. l1Jdustrial '.• Agratip. de'Jntel'ésPrefe-
rente;~ . .'. .... ':< e .

_ .Ilmo .. Sr.:'" Vi&tala. ()rdEln d~.hJsteMinisteriode 21 de febrero
da-1972;por .la qué sedeclaI'ócPll1P~eIlp.idaenSector Industrial,
Agrario .de Interés Preferente ·la fab:nc~ de. Ieqheen polvo a
instalareIlLlÍryda(qapitaDyor . «Inibsa .Alimentación, S. A.~;

Consideran4p que cpn fecha· 20 de enero de-19721e fuécon·
cedida. a*In~bSfl, .t\liJ:ílentaci6I¡., S .. .A;'la.a.lltorización adm.inis-

· tra.tiva. previa qUe para lá' inSctlllación de este .tipo de indús.trias
· preqeptúa elPeqreta 231/1971,. de 28 de .enero;. . . '

Viste;:elprpyeGto.;.defiIlitivQ presentadCl,.asi .C<1mo la .d'6(;;umen
taciónd.l:lcumpij.nlie!l'to.dEll apaI'J;adp-cinco d.e la. citada OrdelÍ;<
. '. '. Decp'nfo'rnJidaci •con la. prolro,ef¡ta. elevada. por esa Dirección
·General.·esteMini&terio.ha~resuelto: -
:'<",:.·::,:';-,-:-.:"X--:~\··>·':_';:"':-:-,--~-,,·«.',-,':<.'::' :':',,~_,--; ':-" .,", " -',' - '

.Pfi.m~ro. 'A,prcil:>a.rel PJ:oy~ctQ de.t'initiypg.e la industria, cuyo
Pi;esup\:¡esto,a.eféctosdecréditQ. oficial, queda limita,do -a la
canti4a4de92.51.9.117pesetas~ .. ' .........•. . .

>S.~gWldó;";"A,cepta.r .lacdocUIIl6lltil.ciótr presentada por «Inibsa.
AHÍnrnt!'tqié)n,S..A;.", como justific:ante de haoer dadocumpli~
lllientoa lo requerido en él punto cinco de la expresada Orden
Bli.niaterial. . '.

LO'qlle~OJlJ,lln.¡(:º a V.I.parasUGonpcimiento y efect0s.
l;)ipf¡ gl.larde aV. I.mucl:J.os,.años.

.'. :Madrid, .:>de febrero de .1973. ". .
' .. - . ALLENDEYGARCIA"BAXTER

¡

Ilmó; .Sr.. Director· generar de Indus,triasy' Mercados en Origen
de ProdUctos Agrarios.

()RDENCd~ 5. de febrero de 1973 por la que se
· declara la ampliación de. la .industria de manipu
laciónde granos ::le cereales 'Y legum.inosas de la

· Entidad «Productos José Ramón"-emplazada en lit
Uidón de Campos (Vallq,dolidJ;comprendida en Jó..
na de preferente. localización i~dustrial agraria.

Ilm!>, S!,~ De conformidad cqnlaprop~esta eleV'adapo~
esa DlrecClQn General de Industnas y Mercados en Origen de·
Productos. Agrarios, sobre petición formulada . por «Productos
José Ramón", para ampliar su industria de- manipulación de
granps de cereales. y leguminosas emplazada en Villalóñ de
CánlPos 'ValladolidJ, \acogiéndose a los benéficios previstos en el
Decreto 1318/1966,· de ~2 de mayo, y. de acuerdo con lo dispues~
toen. la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente, 'y demás disposiciones diCtadas para su
ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido.a. bien dis-poner: . . < .' . .'

Uno:-Declarar alaampUaclón de la industria de manipula
ción de granoB decreales y leguminosas de la .Entidad «Pro
ductos ~osé R~món",·comprendida-en zona de prefereJ;lte locali
zación industrial agraria, por cumplir las condiciones y requisi
tos señalados en el pecroto '1318/1966,. de 12de.mayo.

Dos.'-Incluirla en el grupo A de 19S señalados en la Orden
· de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exteptuando'el bene
ficio de la expropiación forzosa de terrenos" por no haberse so-
licitado. ' . .

Tres,-Considerar comprendida dentro' de la zona de W'~fe
rente localización industrial agraria a la totalid~d de la actIvi
dad industrial de referencia. '(

Cuatro.-Conceder un plazo de s.eis meses, contado 'a partir
dE; la aceptación de la pr.esente resoluci(ln, para la prellentación

_ del proyecto definitivo. y para. justificar que el capital prol.ÜO
desemOolsad.o cllore, como 'mínimo, la tercera.parte de la ln
.versión .real.

\

CU¡.co.-Conceder un plazo de tres/lÍleses· para la 'inióiación
de las obras y de nueve meses para su terminación, plazos
ambos. que se contarán a partir de la aprobación del proyecto
defillitivo. -

~.~

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 5 de feorero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

Umo. Sr.Director~eneraJ de Industrias y Mercll,dos en Origen
de Productos Agrarios. '

)
ORD.EN de 9de febrero' de 1973 por la< que 56
apr;rwba. el· Plallfle Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de cotlcer¡.tración, parc13laria' de Barba
"Umpta CC:uencaJ.'

./

Umos.. Sres.: Por Decretb--de 13 .de marzo de 1972 sé declaró
de utilidad públicáda concentracióJ;l parcelarla ¡je la zo¡.j.ade
BarbalirtlpIa (C'ue1'l.cá)., . . '.... ..'
,~ncumplimie!1tode10di$í;7uesto en Ja.Ley. de Concentra· .

'ción Parcelaria,. texta:refundidode B de noviembre de 1962 y
en ~>Ley de 0l'denaciónRural de 27 de julio de 196B~"..el Ins
titu~ NaciQP.~lde Reforma, y Desarrollo Agrarioba redactado
y somete a (la apróbación de este Miíüsterio el Plan de Mejo
ras.'I'erritQl'iales y. Obras de1ª ZOIla de Barbalimpia (C¡íenca),
que se l'efierea 11100 obras deredés de caminos y red de sa·
neamiento.• ExaIIlinado el referido Plari, este .Minister.i.o conside
raqlle.Jas obras en él inc~uídashan sido debidamel;lte clasifi
cad~s érilos grupos -que' determinªn los articulos 23 y24 d.e·la
Ley. de Ordenación Rural ¡je,27 de julio de 1968, y que al pro
piotiempo. dichas obras son necesaria& ,par'a-:quede la concen
tración parcelariast;lobtengan los mayores beneficios para la
producción de la •zoná y para los agricll1tore~ afectados.

En Sll virtud, este Minist.eño se ha servidodispo¡¡er:
.'>'. '. ' .....•.• /.. .... • •. .'. • ••.• ....

Primero...,..Seaprueba el Plan de Mejoras Territorialeo y.
Obras.de .la zoM, de .Barbalimpia •(CuenCa), . cuya concentra
ciónP!'trc:elariaJué -deClarada de utiHdad pública por Decreto
de 1.3 de marzo 'de 1972..' •... .... •... • •. -" -

_. .Segllndo.---Deacuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la. vige¡¡te 1.ey de COJ;lCi3lltiació:Q. Parcelaria, texto refundido de
~de..noV'iemprede1962;' modificadopo:¡: .l()sartículos 23 y24
de 180 Ley de Ordenacióh RUfal de 27 de julio de 1969, se con
sidera que la¡¡ obras de redes de caminos-y red' de saneamien- .
toq'uedan clasificadas en el grllPo a) del citado articulo 23 de
lªmencionada Ley de Ordenación Rural. . • ,.

Tercero.--,-Laredacción de los proyectos y ejecución de las
obras· incluidas en este Planosetátrlie·JacompeteIlcia del Ins-

UJb:~á~~~\~f:~s~d~n~:O~:q~'~i:f~~~ola:¿gi%~~o~a~e~~~~~
centraciónparcelaria. ' !._

Cuaito-.-Por el Instituto N'acional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las h_ormas pertinente5 para la mejor apli-
caciÓRcdecuan~~ se dispone en la presente Orden. ". >

. Lo que comun;ico. a VV. H. para su conocimiento y efectos
oportunos;

Dios guarde a VV. n. llluchosaños.
Madridf'9 .de .febrero de '1973.

\, ALLENDE y GARCIA-BAX'I'lm

Umos. Sres. Sllbsecretario de este Departamento .y presidente
del Instituto NaCional. ~e Reforma y De5¡¡.rrollo Agrario.

MINISTERIO 'DE -COMERCIO

, ORDEN de..17 de enero de 1fJ73 por la que se auto
riU!'. a. 040n JORé 'Mqría Pascual Ortega la insta
lacLon de un parque ae cultivo de ostras 'Y almejas
en Sancti Petri, Distrito Marítimo de Sa.n Fer
nando; con ocupación de 5.000 metros cuadrados.

Ilmos. Sres',: V{~ta la petición formulada por don José Maria
Pascual Ortega, en &olicitud de instalación de cultivo de os
tras y almejas en Sáncti Petri, Distrito Maritimode San Fer-
nando con ocupación de 5.000 metros cuadrados "

Este Ministerio,·.a propuestá de la Dirección 'General de Pes
c~.Maritima r oído el Con;sejo Ordenadortl:e Transportes Ma-.
ntlmos yP~scaMaríti1na, ha tenido a bien acceder a lo soli
citado,ot~rgand,o la: co;n'espondiente concesión admini5trativa
a don Jose ;Mana Pascual Ortega, para instalación de un par
que de CUlt.l":O de ostras y almejas, en' la zona mencionada y
en las cOJ:.ldlClOnes siguientes:
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Exámenes

CAPÍTULO SEGUNDO

Certificado de Contramaestre Electricista.: , 40 pe-

~;

los de Ele,ctricista Naval de segunda ciase: 50 pe"

)

los :de Ele'Ctricista, Naval" Mayor: 15o. pesetas.
los de Electricista Na,val de primer¡¡; clase: 50 pe-

Artículo tercero:~Los~períodos lectivos que impa,rtirán las
Escuelas para la, obtención de cada, uno" de los títulos que se
relaciolJan serán los siguientes: -

Electricista"Naval Mayor.-Un curso escolar.
Electricista, Na,val de primera clase.~Uncurso escola,r.
Electricista Naval de- segunda clase..c..:Un curso escolar.
Certificado deContram¡¡.estre Electricista.-Un curso redlio

cido; , .

, Artículocuar.to.-Los diversos cursos esj¡a,rán constituídos por
las asignaturas cuyos programas figuran como anexo a, esta
Orden.

'Artículo quinto.-Además de las asignaturas reseñadas se
cursarána,quellas materia,s, que- fije el Ministerio de Marina
en r:elaciÓn con las misiones qUE!' en caso de guerra ocirc::uns
tancias específicas puedan correspondeI'les.

- 'Artículo sexto.-Los exámenes para la, obtenéión de estos
títulos sédesa¡rroUarán de acuerdo con ,las' notmases,tablecidas
por la ,Orden mjnisterial de 7de dicíembre de 1964 (<<Boletín
Oficial del Eslirdó. número ~08), por la que se ,regularon las,
correspondientee a los demás títulos y Cl'lrtificados' profesi.ona-
les marítimos. "

Com~cómpleJ:nento a lacitMa Orden se establece:

a) Lugar de celebra,ción de los eXámenes:

", 1. 'Éscueias Oficfales tie Náutica,.-Exámenes pll>ra EleCtricis
ta. Naval Mayor,' Electricista' Nayal de, primera, c1ase; Electri
cista Naval de segunda cIase y Certifica,do de' Contramaestre
Electricista. "

2. Escuelas OfiCiales de' Formación Profesional Náutico
Pesquera........E;xámenes· para, Electricista ,'Nava,l Mayor, ·Electri
cista Naval de, primera clase, ,Electtieísta, "Na,~al,de, segunda
cIase"y Certíficadog.e ,Contramaestre Electricista" '

3. Centros reconocidos de Eñseñanzas Náuticas ,y de Forma,-
cjónProfesiogal , :N"áutico-Pe-squera.-Exámenes para la obten
ción de ;;tquellú$ títulos' cuya,senseñanzM estén autorizados a
impartir como tales Centros rec0nocidos.

bl Fecha de los examenes:

,1. Lósde.obten.ción de lostítuloscom~nzarándura,nte los
meses siguientes: ' ~

EÍeetricistaNaval--Mayor: ,Jur'Iio y noviembre.
-, :~lect.ricista .. ~ayal,de - pri~era,-clase;¡- Junio _.Y noviembr·e.

Eledtricista, Naval de segunda clase:. Junio ,y noviembre.
Certificado de Contramaestre Electricista: Juni~ ynoviem-

bre," ;. '

t) Derech¿s de examen:

Los. can.cHdatos. ac()mpañarán su solicitud' dé examen' para.
la, oQtención".'delos títulos con las' cántidades siguientes, cuya
distribuqión será la' prevista en el vigente Reglamento de Díetas
y 'Viáticos.'

,' '

Las .asignaturas l:[ue integr~n:·los. programas' para obtener
. los títulos de Electricista, Naval, Mayor, Electricista Na,val, de
primera clase y Electricista Naval de segundaétase Gonstitu,Yen
tres grupos tal, como figura en el anexo de esta Orden, deblen- "
do aprobarseelgrupoA'cjlmo condición previa para presen
tarse alexamendel.. B, pudiendo aprobarse el C independien-
temente de los demás. ' ~

'_ Las a,signa,turas que integran el prog!'ama. paraobtenef el
Certificado de" Contramaestre Electricista constituye .un solo
grupo de, examen. que se ca,lificará, corrio nota única.

( CAPiTULo TERCERO

Condiciones de embarco

Artículo séptimo........El número dEl. días deembarC? reglame~.
tario establecidoJ en el Decreto para obtener los dIferentes tI
tulos que se fijan, en el mismo hq,,1;¡rán de cumplirse.en. su to
talidad en r.avegación, con a,rreglQ" a las ·normas slgulEmtes:

al S~ contarán los díascompr~ndidos entre las fechas de
salida y entrada en puert{¡,a::::l~ inclusive, cuando estos datos

,figuren en el Rol reglamentario. . ,
bJ En los buques que efectúen su despacho por un tiempo

.'

ORDEN de 22 a~enéto-4e 1973 porld ques~es,
ta15tecen'lasenseña1lZas co,rrespon(f.ientes Q la 015
tención de los títulos profesto-nales de Electricistas
Navales de las }4a,rinas Mercp'¡lte 'JI de~Pesca.

PÍ"imera;-La 'concesión se otórga por un período de 'diez
añoS, prorrogables, a p~tición' del interesado.' El emplazamien
to y obras dein5taiación se ajustarán al prOYl3cto, presenta
do, ocupando lasilperHci-e indicada. Las obras de' instalación
podrán dar' comienzo a partir de la fecha de notificaci6nd,e
esta Orden y deberán quedar terminadas en el plazo máximo
de dos años. '. '

. Segunda,-Por el titula,r de la concesión se Gontrae la obli.
gación de conservar las obras en buen estado yno se podrá
destinar la instalación, ni el terreno a que laconce5ión se re
Herea uso 'dfstinto de los propios de este tipo de estableci"
miento marisquero, no pudiéndose' tampoco arrendar. cuidarán
de déjar exped-itaslas zonas 6.e servidumbre de vigilancia y de
pa'so, manteniendo libre de obstáculos la zona de salvamento.

Tercera.__EI titular queda obligado al cumplimiento de las
disposiciones reglamentaria,s én materia la,boral. .

Cuarta.-La concesión queda supeditada, a "la fijación del
caIfon'de ocupación', que en sudía será fijal!o por el Minis
terio de, Hacienda.,' '. ,,' .' "
'QuiIlta.-Esta concesión caduc::ará automáticamente en los

ca,sos previstos en la norma 28 de ~la,s aprobadas por Orden
mini5terial, de 25 de marzo de 1970 (..Boletín OfiCial del Esta
do» número 9110 por· incuUl-Elimiento de a,lguna de .las con
dicioneVgeestaOrden, previa forma,ción del corresp'-ondiente
exnediente. . , ,- , ", "

~Smtta,-Asimismo, por eL titular dEl esta conces.ión'se obser
vEl.rá,elcumplin~~ento',de cuanto disponen ~as Ordenes ministe.
riáles de' 25 de ,marzo de ,1970 C~Boletín Oficial del' Estado» •nú
meros 84 y 91) ,que desárrollan la, Ley de Ordenación Maris
qUera y {tI Decreto de 23 de julio' de 1964, sobre calidad 'y salu-
bridad de lOS moluscos: " '". '

Sé.ptima. Elconcesionario deberá .jv.stifica,r el abono de los'
impuestos que esta,bIecela Ley de Reforma del Sistema Tribu~
tario" de ,Ude junio' de. 1964, o la que proceda, si' ésta se m<r ,
difi,ca.se 5alvo decla;,t'-ació~en co~tr~.

"oc'Lo que, comunico acNV. II. para su conocimiento y efectos:'
Dios guarde a VV. JL muchos años.
Madrid, 17 deenarode 1973.-P. D., el Subsecretario dé la

Marina Mercante, LeopoIdoBoado. '

Ilmos, Sres.Súbsecr~tariode la, Mariria M,ercante y Director (
genéral de 'Pesca Marítima,

lImos. Sr-es.: El Decreto,S563/HJ'72, g.e21 de diciembrll(cBó
letín Oficia1 del,'Estado> número.l~J, regl.l1ó'la formación del
personal.de-Eléctricista.s Navales de las Marinas Mercante,
y de, Pesca, 'éstableciendo, 'Iluevos títulos., prpfesionales para
cubrir este servicio, así <;omo las condicjone$ precisas para al-
. canzarlos. " , . , ., '

Como complemento ,.de la citadadisposic1ónproc::ede fijar
lasnoÍ'trlas a que deben áj1Í.starse estªs enseñanzas, e§table- '.
ciendo los. diversas cursos, asignaturas que han de componer
los" fechas y 'Iugar~ de 'celebracióIC de los exámenes" condi-
ci0I1es de embarco, etc::. , , " '

En su virt,ud, en 'uso ,de las atribuciones conferidas en el 1. 'Para
articulo octavo del menci<>nado Decreto, a. propuesta' de' la" 2. Para
Subsecretaría de la Marina Mercante, oído el Consejo Ordena" setas.'
dor de Transportes Marítimos y Pesca Marítima' y de,. confpr- '3. Para
midad con <la' Junta de Ense,ñanzas ,Náuticas y de Formación setas. ,
Profesional' Náutioo.Pesquera,---este Ministerio ha 'tEmido a bien ' 4,Para
d5sponer: ' J, . setas.,

d) D~sarrollo de los exáme,nes:CAPíTULO PRIMERO

Enseñanzas

, Artículó primero.-Las ,e~eñ-ánzas.correspondien#a la, ob
tención de los títulos profesiona,les de Electricistas Navales
establecidos por el, Decreto 3563/1972 se impartirán en Ia,~ Es
cuela,s de; Formación Profesional - Náutico-Pesquera, ,pudIendo
cursarse sus estudios por enseñanza oficial o libre, _

ArtículQ, segundo;-Paratener, acceso a esta enseñallza Jos
candidatos deberán reunir las condiciones establecidas para
cada' caso en el' j;¡.rtículo segundo del mencionado Decreto, que,
se rela,donan:

Electricista Naval Maypr._Estar en posesión del título de
Electricista Naval de primera clase.

Electricista Naval de primera c1ase.-Estar en pO!¡esión del
título de Electricista Naval de segunda clafie. ,

Electricista Naval de segunda, clase.-Estar inscrito en Ma-,
tina. ' ..

Certificado de Contrama,estte Electricista.-Estar en POS.eSlOD
. del certificado de Marinero Electricista:

Antes de solicitar el título correspondiente' los candidatos ~e
berán reunir el resto de las condiciones establecidas en la dIS
posición anteriormente citada.


